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AYUDAS A CENTROS TECNOLÓGICOS. CONVOCATORIA 2026
ANEXO VIII. ACEPTACIÓN DEL “DOCUMENTO QUE ESTABLECE LAS CONDICIONES DE LA AYUDA” (DECA) DE LA AYUDA SUBVENCIONADA 



[bookmark: _Hlk220579181]D/Dña. Xxxxxxxx Yyyyyyyyy Zzzzzzzz con NIF 00000000X, en su calidad de responsable del proyecto/programa de título ACRÓNIMO. TÍTULO DEL PROYECTO/PROGRAMA, con referencia  CÓDIGO DEL EXPEDIENTE, vista la resolución de concesión de fecha DD de mes de 2026, por la que se resuelve la convocatoria de 2026 de ayudas a los centros tecnológicos de la región, destinadas al desarrollo por parte de los mismos de los programas de fomento del desarrollo tecnológico y de participación en I+D+I, cofinanciados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder), en el marco del Programa Feder de Castilla-La Mancha 2021-2027 (Resolución de DD/MM/2026, de la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha. DOCM n.º 000 de DD de mes de 2026), por medio de la presente,
[bookmark: _Hlk220579066]MANIFIESTA SU ACEPTACIÓN EXPRESA de las condiciones fijadas en el “Documento que establece las condiciones de la ayuda” (DECA) que acompaña a la resolución de concesión, en virtud de los establecido en el Anexo XIII, Sección I, punto 2, del Reglamento (UE) 2021/1060 de 24 de Junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas a varios fondos europeos.
Y para que así conste, firmo el presente documento con el visto bueno del representante legal de la entidad beneficiaria en Localidad de la sede del centro tecnológico, a DD de mes de 2026.
[bookmark: _Hlk220575120]Firma de la persona responsable del proyecto/programa:       
[bookmark: _Hlk220399315] 



[bookmark: _Hlk220327997]V.º B.º de la persona representante de la entidad:
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